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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

000607 -2025/GOB. REG.
11,

Tumbes,

VISTO:
• La Resolución Gerencial: General Regional N0000101-2025/GOB.Tl
de fecha 31' de marzo del 025, Contrato de•Servicios, Persc
N00004$-2025/GOBlERNO EGIONAL TUMBES-ORA-ORH,

fecha 27 octubre del 202515:Anexo NO 01:
Recepción de Cargo, y;

C NSIDERANDO:

e, dq•confcrmidad con lo spuesto por el artigulo 4910 de la
I Estado, modificado :por e artículo único de ta Ley NO '2768C

2 2 DIC 2025

3.TUMBES-GGRü
tiies a Plazo Fijo::

Carta NOOOOÇ:
a de Entrega

Reo

onstituàional sobre en concofdancía con el att
027867 -'Ley C)rgánica de GcÓiernos Regionales; y modificatoria

28926. 28961, 2896! 29053, 29611 sili299á1, los
emanan, de :la voluntad pop iar, Son de
autonomía política, económina y administrativa, en 'asuntos Id,

tconstituyendo, para su adminir,tración económica:y financiera, un F

previsto en el Texto :Único Orde:Que, el Principio de Legalidad,
27444, Ley del Procedimient() Administrativo General} aprobad('l

tstitución Política::
-ey de Reforma:
0 20 de lá Ley NO."

-eyes 27902,::

-nos Regionales
ho públibo, con::

competencia,::
go Presupuestal'.

de la Ley NO"
ediante Decreto

'Supremo NO, ñ04-2019-JUS, =stablece: "Las aütoridades admilñ:strativas', deben••
actuar con respeto a laConstitución, la Ley y qTaere:choj:dentrgTi las facultades
aue le estén atribuidas y cie acuerdo con los fines para que les:fueron•:
conferidas".

Gerencial General:kRegional NOQue, pon Resolución 101-2025/GOB.
REG.TUMBESCGR, dé, fech 31 de marzo del 20253 se autorice contratación del:'
Econ. DARIÕ ESTHYWAR V 30 FARIAS en el , Técnico 2, en
proyecto de •nversión dencminado: "RECONStRUCClÓN DEL t HOSPITAL DEV
'APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1, DISTRITO DÉ TUMBES PROVINCIA

- DEPARTAMENTO DE TUMBES", ejéàutado por la Regibnal cie 4

Ànfraestructura, por el periodo 01 de mayo del 2C)25 nasta el 31c ctubre del 2025.
'

,Que, con fécha 02 de: may) de 2025, se súSCribió ell Contrato de Servicios
Personales Plazo Fijo N 00045-2025/GOBlÉãNO REGIONAL: TUMBES-ORA-:
ORH con el Econ. DARIO ESTHYWAR VIGO FARIÀS, cuyo de V.igencia:,

Comprende dél 02 de mayo de s *025 hasta el 31 de dctubre de: 2025, que deSarrolle,
ilas funciones:inherentes al cargo de Asistente Técñico El mismc en su Clausula,
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'Décima \señãta•. El CONTRATOi por en proyectos dét
inversión no genera de ninguna clase para efect(l'!:; de la :Carrerao
'Administrativa ni estabilidad laboral, de conformidadicon el Aftít 380 delDecreto::
'Supremo NOOC5-90-PCM "Reokamento de la Ley Bases de la Cô' '

ra Administrativó
y de Remunéraciones dál Secor Público"

otro lado, se que servidor DARIO ESTHYWAR FARIAS venía::
participando un Concurso úblico por Reempld'zo Temporal de'l J?'ede del Gobierno•
Regionai Tumbes, Dirección Regional de Comdfàio Exterior y Tu:f'flmo de Tumbes,::
Dirección Regional de la Procucción de Tumbes yla Dirección Re , nal de Energía y::
:Minas de Tumbes, denohninacD Concurso Público:de MéritosporR nplazo Temporali•
•:NO001-2025;en la cual,el ciúüldo servidor gano la plaza dé ECONOMISTA III NIVEL:'

Sub Gerencia e?Programaciónspc de versiones de la::
Isonto Territorial de::Gerenciá Regional de Planeamiento, Presupuest@y Acondicionar

ala Sede del Gobierno Régione de Tumbes, establecidas en el Ma? de ClaSificador.:
Cargos de la Unidad N 001 del Pliego del REGIONAL::

I:TUMBES.

,Con fecha 27 de octubre de 2 25, se suscribe el Contrato por %ñplazo Témporal,'n
:N0002-2025/GOB.REG.TUMEES-ORA-ORH, bajo el Régimen oral del "Decreto"
Legislativo NP276, entre la Clicina Regional detAdministráción servidor:v.DARlO.'l
ESTHYWARVIGO FANAS, la cual se le contrata para que

, ')lle las funciones::
NERATIVO spc:.ide carácter ternporal en:.el ca;go de ECONOMISTA II;NIVEL REV

ide la Sub Gerencia de Programación de InverSione$ de 'la Ge'" ftcia Regional de::
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamient&Íerritorial' de la de del Gobierno::
:Regional de Tumbes, establecidas en el Manual deClasificadorde gos de Ia

de vigehcia deli'Ejecutora NOOCI del Pliego Gcoierno Regional Tumbes; con:un per;
diciembre de 202527 de octubre del 2025 al 31

Asimismo, sé desprendé que mediante Carta de fecha 27 dey
octubre del 2025, el servidor CARIO ESTHYWARVIGO FARIAS enta su renuncia::
al cargo 2 que asumió a; través del Co de Servicios:
:Personales a, Plazo Fijo 'NOOOC45-2025/GOBlERNO REGIONAL TI, \VBES-ORA-ORH,•

TRUCCIÓN DEL::con cargo al Proyecto de inversión denominado: "RECON
HOSPITAL DE APOYO SAU- GARRIDO RoslLLo 11-1, DISTRt• DE TUMBES
PROVINCIA:DE TUMBES - DEPARTAMENTODE:TUMBES". t' ando a la:referida::
¿arta, el,respectivo Anexo Acta de Entregay Recepción dc• Irgo.

Que, lal Clá:usula Décima Tercera del referidb: cóntrato: de ResoluCión del:'
Contrato, se indica que el S Nidor puede solicitár dé
pomunicación escrita presen Ida con no menos}aeqüince (15)
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tanticipación. :Asimismo, que terminación de este, nodará dereç,!
io laboral algüno a favof*'del c :ontratado, cuenta que
han sidq recortocidos durante [a vigencia del presehte contrato.

:Que, el artícu 1440 del Reg •:umento Interno de:los Servidores C
Gobierno Regional Tumbes, 'aprobado con ReSblución Ejecutiv
2024/GOB.REG.TUMBES, de techa 24 de junio de 2024, estableo

:Los/as servidores/as qub rent ocien deberán hacerlo por escrito,
'de treinta (3Ô) días calendaric 3, dirigida al/a la jdfê/a inmediato/á,

echa de término de la concL jón del vínculo. El/la servidor/a que
eberá remitirla a la Oficina de Recursos Hurrranos; acon su

¿exoneraàión del plazo, de hat:sr sido solicitada.

2 2 DIC 2025

beneficio sociald,
IOS beneficios le::

del Pliego del"
Regional.. N0322-::

una
biendo ihdicar la::
Oiba la renuncia,
fin respecto a

:La exoneración del plazo podrá ser rechazadQ•porescrito hasta: dentro de cinco:,

días hábiles de presentada la y de no haber::
:respuesta de la Oficina de Recursos Humanos, la: exoneràc:ioir se dará como:,

éG10/¿q

41 DE

pceptada de manera tácita negativa de plazo p
aobliga alla la:servidor/a presar sus servicios hasta el cumplimien
ideberá contar' con el docume'Tto que deniegue lâ: exoneraóión cc

fecha del terminación de(: serv fio civil.

„'Si bien el Reg nrnento Interno ,xige un preaviso dé"30 días Calenda

y el contrato establece un plano mínimo de 15 día? calehdario, deb
El contrato no condiciona la validez de la renuncia al' cump
preavis'c„ Tampoco es#lblece efectos jurídicos sanciona
preaviso,

La normativa interna precé la posibilidad de•exoneración dele

si no existe pronunciaml dentro de 5 díàS.

Al respecto," el principio PF D HOMINE, es un criterio herm6'
'prevalencia en materia de prcección de derechdSi fundaméntaleg

una interpretación amplia y nc restrictiva de mejor, protección a là.

:puede aetiva:rse su aplicación ante una pluralidad:de normas aplic
que garantice maneta más:aquella horma ius fundamentii

•posible los derechos fundamentales reconocido${Elprincipio prd
ante eventuales diversas inte Dretaciones de una:disposición, es
aquella que Conlleve unà me y mayor protecdi:ón de los derec
desechando ,foda otra que res ;ainja. reduzca o lirñitê su. cabal y plé:

EI Tribuhal Cónstitucional, ai l"ftspecto, ha señaladb en reiterada ju
principio pro homine, implica que los preceptos noy.mativos se
optimice el derecho constituci y reconozca la}posidión prefere

Calle La Marina 2.00 — Tumbes ww

sto de renuncia, 'o:
del plaza; el cuan:ntamentê con la'd,

para la rênuncia,::
eñalarse que:
ento estr,icto del::

: t os por falta det•

o, incluso tácita,

utico que tiene::
permite hacer::

rsona humana y::
s, y optarse pors,

y extensa:'
nine, por el cual:
)erativo escoger,
fundamentales,
,$ercicio.,

rudencià; que el"
,St:en del módo que: :

de los derechos: :
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Y del mod( inverso, Implicat que debe prefi se la norma o::
tinterpretacióh más restringida cuando se trate restriccione I ejercicio de IOS?
derechos, sean estas de carácter permanentét'o éxtradrdinãtia :Tal dire¿triz, de::
:preferencia de normas 0 de iTi:erpretación alcanza,su aplicación, liso en los casos::

juego derechos}tde duda:}sobre si se preSenta una situación en que se encuentral"
Ifundamentales u otros derechi)s.

Por otro lado, debemos indicar que el ingreso a la Pública,
tindistintamente del régimen al que se encueñfre adscrita la dad, sea realiza::
¿necesariamente por concurt;o público de méntos, de acuerdo los prinçipios de::
:mérito y:la capacidad profesional, con excepción delos puestos de 'fianza, conformes
a los documentos de gestión interna de la ehtidad'i (Cuadro:p AsignáCión d.e::

CAP, y Manual de asificador de Cargps de:la Unidad,E utora NO-001 del::
'Pliego del GOBIERNOREG DNAL TUMBES), :para :ios cuales

proceso de selección.

Dicha exigencia legal del ingreso mediante concurso público
establecida mandatos de observahbia
050 de la 28175,'Ley rouarcodel Empleo Público y en elc
Preliminar del Decreto. Legisla!ivo NO 1023, que creada'*Itoridad Nacional:,

del Servibio Civil, rectoradel S3tema Administratiüó de Gestión dé

El Artículo 80, de la Ley 'de Prnsupuesto del Sector Público para-,e
Ley NO 32185, señala losiguiente:
Medidas en materia de 'Incorporación del personal. - 8.1 Sé proh
del personal:en el Sector Púb por servicios personales y el norn

, los supuestoS siguientes:

c) La contratación para: el reamplazo por suplen
Servidores dê/ Sector Público, para el ascenso b:promoción delp
Implemente la Ley NO 30057, ey del Servicio Cit?l;en 'Ibs casos
el caso de los reemplazos por cese del personal, este compren

se exige dicho:

méritos ha Sido..

como elbartículo::
ulo IV dél Título:

ursos Hümanos.„

ño Fiscal 2025 -u

la incorÔoración:
miento, salvo en::

temporal de los:s

hubiese 'pro'ducido a partir jel año 2023, debiendo tomar:
incorporación a la adminiRtración pública efectúa poro:

concurso público de méritos sujeto a los documentos de gestidr
plaza se encuentre registrada an el Aplicativo Informático para el R
de Planillas y de Datos de los Recursos HumanoS'del'$ector Públñ

nue, mediante Informe N013 -2025/GOBlERNQ:REGlONAL TU
OR de fecha 02 de diciembre de 2025 es de la Opitmon. Legal: Que
alguna que :restrinja Ips derechos laborales obtenidos por

sonal, en:tanto se::correspohda. En: '

al cese que set:
cuentas.que ta•

spectivos y cuya:
' t;tro Centralizado
AIRHSP).

existe limitación:
Bervidor DARIO::
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ESTHY'WAR VIGO FARIAS para que continúe desarrollando susS
temporal en cargo de NOMISTA II, NIVEL REMUNERA

04

'FNE

Gerencia de Programación e Inversiones de la *Cereñcia Region
Presupuesto y Acondicionarr:iento Territorial cie: Sede del G
Tumbes, establecidas én el Ivfanual de Clasificadór de Catgos de ú',Unidad Ejecutora:
NO 001 Pliego del GOBIERNO REGIONAL Í:UMBES, de
Reemplazo, NO 002-2025/GOB.RE:Ç.TUMBES-OR
REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO NO 2761
vigencia del Q7 de Octubre del 2025 al 31 de Pióiembredel 201
contratado mediante CpncurEü Público de Méritqs, en,aplicación
establedido el Artículo 2C de la Constitucióti Política del Pet

Homine* que implica que Ia interpretación Juridica siempre de
beneficio para el ser humano es decir que debe:acudirse a Ia nc
la interb:retaéiónextensiva cuando se trata de derechos protegidos y;:
por el contrario, a la norma • a la interpretaciómmás, restringida
estable¿er límites a su ejercic o.

Que, repulta de aplicación el presente acto» administrativo,

artículo II 70 'del Texto Único Drdenado de la Ley NO 27444 — Lee
. AdminiStrati\io General,t avobado por Decretó: Supremo NO

establece: "La autoridad podrá disponer en el nmsmd acto adm
eficacia anticipada a sq sólo si fuera más favorable a
siempre que rho lesione ;dere- hos fundamentales o intereses
protegidos a terceros y que xistiera en la feciià a Ila que pret
eficacia del acto el supuesto hecho justificativo•para su adopcid

Estandó,a lo linformaco contando con la visaciólide la Oficina dé
Oficina Regional de Administtnción y Oficina Reátonalae Asesoría
:GeneralReg:ional y Gerencia '3eneral Regional del Gobierno Reg

-Que, en uso de las atribucio;nes conferidas al aespaého Ipor Ia
'OrgániCa de .G)0biernos: Regir nales; y Directiva NO

iones cie carácter:
SPC de la sub:

IMePlaneamientd,:
Regional cle

o al Contrato po:r:
RH, BAJO EL:
n un periodo de:
onforme ha sidô:
Principio Labordl:
el PrinCipio Pro:
buscar pl mayor:
más amplia o a:

ando se :trata dé',

numeral ,17.1 del:
el Procedimiento:
1-2019-JUS, que:
rativo qüe tengá,
administrados, y:
na fe legalmente,
ga retrotraerse lát

ursos Húmanos;:
Secretaríà:

Tumbés.

NO 27867- Ley:
RNO REGIONAL:

TUMBES-GCR-GRPPAT-SG "DESCONCENTRACIÓNdenominada
FACUI*ADES Y ATRIBUCIONES DE LAS PEPENDENCIÂSDEL GOBIERNO:
REGIONAL'TUMBES"; aproty:ida mediante ResoluciónEjecutiva NO 000182t:
2022/GOB.REG.TCWBES-Gl del 21 de junio da,2022; modificad la RéS01ucióñ,
:Ejecutiva Regional NO Q022/GOB.REG.T:UMBES-GR,
:2022;y,}por:la Resoluqión Eliôcutiva Regional NO:000068-2023/C
GR del de enero det 201 ; el Titular del pliego del Gobierno
ü'facultaa la Gerencia General Regional emitir Repoluciónes;
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SE RFSUELVE:

-2025/GOB. REG&TUMBES-GGR.

Tumbes 22 DIC2025

ARTÍCULO PRIMERO: DISPONE, ACEPTARü RENUNCIA del Econ:
:DARIO 'ESTHYWAR VIGO FARAS, a la contratación Proyecto de
Inversión Pública del denominado: "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL
DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1, DISTRITO DÉ TUMBES - PROVINCIA

TUMBES DEPARTAMENTODE TUMBES'} las

.outD

en la parte considerativa de la {Tesente resolucions:dándole las gta:
desarrollados en el proyecto de inversión.

ARTÍCULO :SEGUNDO:, DISPONE Contrato de
Plazo Fijo N000040-20ZdGOBlERNO RECiONAL TUMBE

'eficacia anticipada a partir (del día 27 de octubre del 2025, 'd
Cláusula Déóimo Tercera de E citados contratoéà„.

'ARTÍCULO TERCERO: la presente resolución al in

Recursós Humanos y
'

demc Oficinas compete:ntes 'de la Se
REGIONALTUMBES, para fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, C melase y

GOB\hNORF.

Eco ,

Calle LaiMariria 200 — Tumbes
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